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Resolución Nº 981/2022

 la situación VISTO: planteada por parte de la Directora de Gestión Humana.

  Que   RESULTANDO: 1) en nota de fecha 14 de octubre del corriente, plantea que los equipos de
Liquidación de Haberes y Cuentas Personales durante el período de abril a setiembre del presente año, se han
visto resentidos debido a las licencias de funcionarios que integran los mismos.

                           2) Por dicho motivo, en el caso Cuentas Personales, la funcionaria Echagüe realizó la
totalidad de las tareas, ya que era la única funcionaria que contaba con los permisos y habilitaciones para
gestionar ante BPS los procesos jubilatorios de todos los funcionarios de la Institución, debiendo al mismo

  tiempo durante varios períodos realizar tareas en el equipo de Liquidación de Haberes que le implicaron una
mayor dedicación de su parte, para dar cumplimiento en tiempo y forma con las responsabilidades de ambos

olicita sectores, por lo que s que se otorgue a la funcionaria Tamara Echague una compensación especial por
   la carga de trabajo adicional que mantuvo durante el mencionado periodo.

  Que en virtud de la excepcionalidad de la situación planteada, CONSIDERANDO: 1) y sin perjuicio de que
   la funcionaria subroga un cargo de Escalafón AD, Grado III, denominación Administrativo II, porbrindar

 soporte y apoyo en el sector de cuentas personales ante la ausencia de la funcionaria Gutiérrez, se entiende
que en el caso de autos, debió quedar como responsable de dichas tareas por un período prolongado y al
mismo tiempo realizar tareas que le implicaron una importante dedicación en el equipo de Liquidación de
Haberes, por lo que se entiende oportuno acceder a lo solicitado, otorgando una compensación a la Sra.

    Tamara Echague, de $ 33.500 (pesos uruguayos treinta y tres mil quinientos) durante los meses de octubre y
 noviembre del corriente.

 Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto                               2)
existe crédito disponible en el objeto del gasto 042-511 “Compensación especial por funciones especialmente
encomendadas (discrecional)” para atender la presente erogación.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 literales C) y G) de la Ley Nº 19.334 de 14 de
agosto de 2015, artículos 23 literal B) y 59 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017 y en el Anexo “Gastos
corrientes e inversiones” de la Ley N° 19.924 de 18 de diciembre de 2020;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

   1º) AUTORIZAR el pago de una compensación a la Sra. Tamara Echagüe de $ 33.500 (pesos uruguayos
   treinta y tres mil quinientos) durante los meses de octubre y noviembre del corriente.

  erogación resultante se imputará con cargo al Objeto de Gesto 042.511 “Compensación especial por2º) LA
funciones especialmente encomendadas (discrecional)”.

  a l3º) NOTIFICAR a interesada.

Expediente N°: 2022-33-1-01550

Folio n° 9ApiaDocumentum



 al Departamento de Planificación y Presupuesto y a la Directora del Departamento de4º) COMUNICAR
Gestión Humana.

 a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación y comunicaciones dispuestas.5º) PASAR

 , siga al Departamento de Gestión Humana –Liquidación de Haberes- a sus efectos. Hecho,6º) CUMPLIDO
archívese.

AMM/md/yr

 

Actuante:
Daniela Coll
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 28/10/2022 17:58:03 Avala el documento
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